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Ayuntomlénto
SANTA tU C I¡{

Servicio dc Subvenciones
Ret Ll^'l7lls

Expte. Administrativo 2/2017.
Asuntor Reconocimicnto de la Obligación. Pago de la concesión dc subvcrrciones ¿ las Asociaciones de Vecinos. Federación y demás

Colectivos.

ANUNCIO

Se hace público, que por el Concejal Delegado del Área de Régimen Interno (Decreto núm.
4069/2015, de 29-06-20\5) (BOP Las Palmas no 86 de 06-07-2015) de este Ayuntarniento se ha
dictado Decreto N'757512017, de fecha 26 de octubre de2017, cuvo tenor literal se inserta a
continuación:

'DECRETO

Visto el expediente de referencia 6.2/2017, en relación a la concesión de subvenciones q las
Asociqciones de vecinos, Federación de AA.vv. y demás Colectivos que celebran las ficsras clel
municipio, inscritqs en el Registro Municipal de Asociaciones vecinales del Ayuntamienb de sunta
Lucía, cuyo Conyenio Regulador fue aprobado por Decreto de Alcaldía ntim. 3137/2017, de fecha
l0 de mayo de 2017, publicóndose el anuncio de Ia aprobación del Convenio Regulador en el
Tablón de anuncios y en la página reeb del Ayuntamiento de Santa Lucía, con un plazo para
enlregar las solicitudes y la documentación desde el 26 de mayo al 07 de julio de 2017, hqbiéndose
entregado en tiempo y forma.

Visto el Informe Propuesta emitido por la Jefa de Semicio Subvenciones, de fecha l9 de
octubre dc 2017, obranfe en el expediente, cuyo tenor lileral es:

"TNEAEME_BAiltEIIA

y¡sto el exped¡ente de referencia 6.2/2017, trqmita.lo en reldción a la concesión de subyenciones
o lqs Asociaciones da Ilecinos, Federación de AA.vv. y denás colecrivos que celebran las fiesras del
mun¡c¡pio, inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones l/ecinales, para ofrecer a k¡s vecinos/qs
esPqcios y actividades para lu cotwivencia y la pqrt¡cipqción, fomentando la divulgación de nuesÍrqs
tradiciones y de la cultura popular canaria y promocíón lurísticds del Ayuntamiento de Sqntq Lucia y
regular el régtuten de obligaciones derivadas de la participación municipal en la finonci,t,ión paict
colaborar, con sus gqsros generales de actividudes, fttncionamiento, y fiestas del municipio, que será
Qbonada con cargo u las aplicación presupuestaria del Presupuesto de Gastos del ejercicio cirriente,
3380-480001I, deno¡ninqda SUBVENCION A.V. 4 DE JIILIO, por un importe de CINCO MIL
DoscIENTos EURos (5,200,009 part la reuliztción de activ¡dades, funcionam¡ento y fiesta del
municip¡o y con cargo a la aplicación presupuesrqria 9240-780000J, denominada saBvENCIóN
INVERSI.ON Y EQUIPAMIENTO AAVV 4 DE JIJLIO, por un importe de CUATROCIENTOS
vE INTI Ú N EUROS (12 1,00€).

Visto que constan en el expecliente los s¡guientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

- Documenlos de Relención de Crédito del Presupuesto de Gaskts del ejercicio 2017, enítido por
la sra. lnrerventora de fechas 07 defebreroy 09 de febrero de 2017, certificantlo que existe saldo tle
créd¡lo d¡sponible. con cargo a las aplicaciones presupuestqrias 33g0-4g0001I denominacla
SUBVENCION A,V.4 JaJLIO por un iuporfe de CINCO MIL DOSCIENTOS EUROS (5.200,00€)
para la realización de actividades, funcionqm¡entu y rtesfas del mtmicipio y 9240-7g00003, denominada



SUBVENCIóN INVERSIóN Y EQUTPAMIENTO AAVV 1DE JULTO poT un impoTle de

CUATROCTENTOS VEINTIÚN EUROS (42 1,00€) para equipqmiento.

- Informe de la Jefo de Semickt de subvenciones de fecho 0l de marzc¡ de 2017 donde se

propone aprobar el Convenio Reg a&r de Iq concesión de subvenciones, así como los modelos

normalizqdos.

- Idorne de fiscalización previa limitodd de fecha 03 de nayo de 2017, con registro de sqlidq de

Intervención núm. 541 defecho 05 de nayo de 2017.

- Decreto de Alcaldíq n' 3137/2017, de /echa 10 de mayo de 2017, por el que se aprobó el

Contenio Regttlador de la concesión de subyencir¡nes en régimen cle adjudicación directq para el

ejercicio 2017, a las Asociqciones de Vecinos, Federación ¿le AA.VV. y demós Coleclivos para la
celebración de las Fiestas del municipío de Santq Lucía, anyo tenor literal se da por reproducido.

- Anuncio de la aprobación del Convenio Regulador se publicó en el Tablón de anuncios y en lq
pagina web del Ayunlnmiento de Santa Lucía, con un plazo pqra entregar las solicitudes y la
documentqción desde el 26 de mayo al 07 de julio de 20 | 7.

- lnstanc¡q presentada por la entidad ASOCIACIÓN DE VECINOS 4 DE JALIO, con NIF/CIF
G-35506005, con regislro de enlrada número 19.655 de fecha 08 de iunio de 2017, a uedio de la cual

sol¡c¡ta que el At'tntqmiento de Santa Lucía realice los lrám¡les pqro lq concesión de Ia subvención en

Ios lérminos establecidos en el ('onvenitt Regulaclor por un importe de CINCO MIL SEISCIENTOS
v E r N ri Ú N EUROS (s.62 1,oo€).

- Visto que el proyecto presentqdo por la ent¡dad, junto con la solicinrd y la documenlación parq

lq subyención nominqtfua, ha sido .,,alorado fc:orablemente por el Jefe tle Servicio de Dinamizqción de

Colectívos y Desarrollo Municipal, con un informe de fechq 0I de agosto de 2017, en el que se indica que

el proyecfo para la solicitud de la subvención incluye los objel¡vos perseguidos en el Plan Estratégíco del

presente ejerc¡c¡o, aprobado por Decreto de Alcqldía n'01 I2/2017, defecha 13 de enero de 2017.

- yistos los documentos acreditativos de las enlidades de estqr al corrienle en las obligaciones

tributar¡as con el Estado, con la Segurdad Social, con la HQcienda Aulonómica y con el AyunÍamíenlo

de Santa Lucía. Asimismo, obra en el expediente una decloreción responsable (anexo III), suscrita por el

representante legal de lq entidad, donde se mqnüesta no estqr incurso en ninguno de las circunstqnciqs

ricogidas en los apartados 2 y 3 del artículo l3 de Ia Ley 38/2003, Generol de Subvenciones (LGS), que

impiden obtener la condición de beneficiario, dando cumplimiento a lo eslablecido en el apartado 7 del

citqdo qrtículo 13 de la LGS.

- Declaración responsable, anexo lll, suscrita por el represenlante legal de la enl¡dad, donde

declaru "que sin la enÍrega del qbono anticipado de Ia subtención no potlró realizar el desarrollo de las

actividadis programatlai en relqción a este profeclo, tql y como se recoge en el Convenio Regulador de

la concesíón de subvenciones, en la clmtsula oclqva,.forma de abono".

- Inforne de Fiscqlizqción Previa Limitacla Javorable, emitido por la Sra. Intementora de fecha
03 de octibre de 2017, con cargo a la aplicacíón presupuestqria plesupueslqríds 3380-4800011

clenominatla SUBVENCIóN A.V.4 JIJLIO por un importe de CINCO MIL DOSCIENTOS EUROS

(5,200,00€) para la realizacíón de actívidades, func¡onqm¡ento y frestqs del municipio ! 9240-7800003,

denonínqdq SIIBVENCIóN INVERSIóN y EQIJIPAMIENTO AAVV 4 DE JULIO por un importe de

CUATROCIENTOS VEINTIÚN EUROS (42 1,00€) para equipam¡ento.

- Por Decreto de Alcaldía n" 7188/2017, defecha 09 de octubre de 2017, se aprobó Ia concesión

de la subyención q la ASOCIACIóN DE VECINOS 4 DE .I(1Lrc, cuyo Íenor literal se da por

reproducido.
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Ayuntomi€nto
SANTA LU C IA

Scrvicio dc Subvenc¡ones
Rell LEAT/lls
Expte. Administrativo 2/2017.
Asunlo: Reconocinicnto de Ia Obligación. Pago dc la conccsión de subvenciones a las Asociaciones de Vecinos. ¡'ederación y demiís

Colcctivos.

- Con fecha l3 de octubre de 2017, se suscribió el Comtenio Regulatlor de col.tboración con q lq
ASOCIACION DE VECINOS 4 DE JULIO en Ia que se establecen las condiciones y compromisos
aplicables u la cnada suhven,'i,in.

Vislos los antecedentes expositiyos se considerqn los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Las subyenciones cuya aprobación se pretende se rigen por la Ordenanza General Reguladora de
cr¡ncesíón ¡le Subvenciones del Ayuntamienlo de Sqntu Lucia (BOP núu. 150, miércoles 2 de clicietnbre
de 2015), por la Le1, 38/2003, cle 17 de noviembre, General de Subyenciones, por el Reql Deueto
887/2006, de 2 1 de julio, por el tlue se opnteba el Reglamento de Ia Ley de Subvenciones, por las Bases
de ejecución del presupuesto general del Ayuntamiento de Santa Lucía pora el ejercicio 2017, y demtis
normatiyq ct¡ncordante y de perl¡nente dplicatción.

Considerando las Bases de Ejecución 25,26,27 del Presupuesto General Municipal del
Ayunlqm¡enb de Sanla Lucia para el eiercicio 2017, publicada en el Boletín OJicial de le Provincia de
Las Palmas, número 157 del viernes 30 de diciembre de 2016. La Base 26 contemplq lqs subrenciones
nom¡nal¡vas.

Visto el Deueto de Alcaldíq n" 0l12/2017, de fechu 13 de enero de 2017, del cual resulki la
oprobación del Plan Estrqlégico de Subvenciones del Atuntqm¡enfo de Santa Lucíq correspondiente ql
ejercicio 2017 | cuyo tenor literal se da por reproducitlo.

yisto que por Deueto de Alcaldiu n' 3137/2017, de fecha l0 tle mayo de 20t7, se aprobó el
Oonvenio Regulador del procedimiento de concesión de las subvenciones a lqs Asociaciones de Vecinos,
Federqción de A4.l/l/. y demás Colectivos para la celebración de las Jiestas del municipio, en réginen
de adjudicación directo, correspondiente al ejercicio 2017.

l/isb que una subyenck)n prey¡sta nominatiyqmente en los Presupuestos es aquella en que al
enos su dotacíón presupuesturio y beneJiciario apqrezcqn (leterminqdos en k¡s estados de taasto del

Presupuesto. síen&¡ la aprobución del gesto una fqse previa al compromiso del gastr.t, leniendo ¿ste
último relevancia juridica puru con terceros y que vina a a la Haciendq Pública q lq raelización del
guslo q qua se reJiere en la cuantíq y condiciones estqblecidqs, cuya regulación es armónica con lq
conlenido en el artículo 31.1 y 34.2 de la Ley 38/2003, si bien el artículo 9.4e) de esta Ley establece
como uno de los requisitos del otorga¡üiento de la subvención la aprobación del gasto por el órgano
competenle, ello no quiere decir que dicha aprobación del gqsto constituya el acto que crlnine el
procedimiento de concesión pues, anres al contrqrio, y como hemos visto, la aprobación del gasto debe
ser un lrdm¡le previo a la concesión direct.t de la subvención y lu resolución de concesirjn de la
subvención conllevqrli el compromiso clel gasto co*espondiente, de tol modo que vinatla a la
Administra.ión en lo:¡ términos del mismt¡.

De conformidud con la Cláusula Oct.rva del Corwenío Regulador suscrito, se estdblece el pggp
anticipado como for¡na de abono, esto es, en un ún¡co pqgo, rras la /irma del Convenio, de conformidácl
con Io previsto en el art. 88 del RGS y urt. 31 de I.t LGS.

To¿lo ello, como consecuenc¡q de que la realizctción del proyecto genera una serie de gastos
considerables y la entidad beneJiciaria de lq subvención declara no disponer de los recursos econónicos
sufrcientes, por ello es necesqrio anticipar al benefrcíqrio la subyención.



En cuqnto a lq exoneración.le garqntías se eslqblece en qplicación del arl. 42.1 del Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, en relación al art. 12.2d). Por lo que, dada Iq n(tluraleza de lq entidqd
benefciaría y el objeto de la subvención y no estando prevísto ademqs en lq normql¡va regulqdora de la
misma, queda exonerada ele la presenlación de gqrqnlia con lq suscripción de este Convenio. En ningin
caso, podro reqlizerse el pago de lq subvención, en tqnlo que el benefcímio tenga pendiente cle

justücación subyenciones que le haya concedido el Ayuntamiento de Sqnlq Lucia, unq ret lrqnscurrido
el plazo establecido pqra su presentqción, o que no se halle ql corriente en el cumplimiento de sus

obligaciones tributqfias y frente o la Segridad Sociol o que sea deutlor por resohtción de procedencia

de reintegro.

En virtud, de los antecedentes de hechos y fundomenlos de derecho expuestos anteriormente, se

propone a ls AlcüIdía Presidencia, lo lt¡gu¡ente:

PROPU ESTA DE RESOLUCIÓN

PRIMERO.- Reconocer la obligación y ordenar e! pago a la enlid(rd ASOCIACIÓN DE
VECII'OS 4 DE JULIO con NIF G35506005, con cargo a las aplicaciones presupuestqrias 3380-

180001I tlenominadq SUBVENCIÓN A.V. I JIILI0 por un inporte de CINCO MIL DOSCIENTOS
EAROS (5.200,00q para la realización de actividades, ;firncionamiento y feslas del nunicipío ! 9240-

7800003, ¿lenominadas SUBVENCIóN INVERSIÓN Y EQUIPAMIENTo AAW 4 DE JULIo por un

importe de CIJATROCIENTOS VEINTIÚN EUROS (421,00€) paro equipamienro.

SEGUNDO.- Dar trqslado de esle informe a Intervención Municipal, pard su conocim¡ento y
efecfos oportunos.

TERCERO.- Public(]r el Decreto en el Tablón de Anuncios y en la Págino lleb del Aymtamiento
de Sqntu Lucia.

Es todo cuqnto tengo que infornar, en Santa Lttcía a l9 de oclubre de 2017'

Jefa Acctal de Subvencíones.
(Decreb Alcaldia ntin.7l77/201ó de 03 de nor¡enbre de 2016)

I Llo: Lard L- AlVAre: I orfL'S.

Teniendo en cuenta que, asimismo, fgura en el expediente informe de F¡scalizqción Límitada

Previa, defecha l9 de octubre de 2017, con el siguiente Íenor líteral.

"INFORME FISCALIZACIÓN PREVIA LIMITADA

SOLI CITANTE : Senicio ¡le Subw nc¡ones.
FASE DE EJECaJCIÓN DEL GASTO: Reconoc¡n¡ento de Ia oblisae ión (I ASE O)

TIPO DE SUBVENCIóN: Adju.l¡cación ¡l¡rccta. Subvención nomina¡iva
EJERCICIO: 2017.

BENEFICIARIO: A.Y.I DE JIIUO.
NIF: G-35.506.005
Ap. Pt.: 3380-480001 1 SUBI'ENCION A.l'. I DE JULIO.(5,200,009
> Aclividades, funcionamientu: 3.500 €.
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Ayuntom¡ento
SANTA tU CIA

Scrvicio de Subvenciones
Rei I-EAT/Ils

Expte. Adminisrrativo 2/201 7.

Asunto: Reconocimiento de la Obligación. Pago de la conccs¡ón de subvenciones a las Asociaciones de Vecinos, Fcderaoión y dcnrás
Colectivos.

> Fieslas: L700€
Ap. Pr.: 9240-78U)003 SUBVENCION INVERSION Y EQUIPAMIENTO A,V. 4 DE JULIO

> Equipahtieúlo: 121,00 €
InDorte : 5.621.00 EUROS.

Esta fsc.tl¡lc¡ón se ha lin¡lado a conprobar qte jgten en los erped¡entes los documentos y/o extrentos qüe se
relac¡ohan más abajo, que en n¡ngin caso ex¡ne al Departamento Gestor de ampl¡r todos los trán¡ites y lonndi:ar tos
doaupktos q e exija ld normatira vgente.

obse¡vaciones: (;onsta en el expedienre Decreto de Cr¡ncesión de Ia subt¡enc¡ón n" 7t88/2012, de fecha g/10/20t7.

CONCLUSIÓN: Por lo expuesto, se l¡scaliza favotubleñenu.

En Santa I ciú, a l9 de Ocluhre dc 2017

LlI INTERVENTORA GENE RAL,
Ftlo. : Noemí Naya Orgeira

LA TÉCN]Co DE INTERzENCIó)\,
Fdo.: Iraya Henóndez Santsna"

PoT IodT) eIIo, EL CONCEJAL DELEGAD0 DEL ÁkEA DE RÉGIMEN INTERNq, en
eiercicio de lqs competencias conÍ¿ridas por delegación efectuada por la Alcaldía, nediante
Decreto de fecha 29 de junio de 2015, y de conformidad con la regulación prevista en el ortículo 2l
de la Ley 7/1985 rle 2 de abril Reguladora de las Bases de Régimen Local, modifcado p<r Ia Ley
57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local t' demas
dispos ic iones le gale s, HA RESUELTO :

E:¡stencia de crérlilo adecuado y lulciente poru hocerfrente al gasto. sí

Conpelenc¡a del órguno al que se sonete a aprobación Ia rcsohtción o acuedo. 5¡ Alcaldía añ.21 Lq' 7/19E5

lnlorne prcpuestaJavorcble del departamento gestor en anryliñ¡ento de lo
díspuesto en el art. 172 t l75 del ROF, en rclación al acuerdo a resolución qüe se .n Inlo¡ne .lefecha 0I /03/2017

lnlone del Jefe/a de Se icio de Subwkciones o n¡dad aLlñinistntiw encarsada
del scguinpnto de la sübven.i¿n lohrc et cunplmienro de li.s reqursiros cxi|rdo, at
benefc¡año, en los términos del artículo 88.3 del Reglanento da la lpy Gencral de
Subve nc ¡ one s. de b e con tene r :
> En caso de real¡:arse anticioos o pasos oarciales. que están preyistos en la

nonnat¡ya reguladon de la suhwnción.
> Oue se encuentfa úl coÍ ente ale süs obligrc¡ones tñbutarias tunto estdtales

conn a lonón¡ca:, de 9gu dud Social y no ser deudor del lltre. Ayuntamiento
¿e Sanla Lucía. todo ello con anÍerio dad a la Prcpuesta de Resolución
frovis¡onal de tuncesñn d¡: Ia! subwncion¿s.

s, It{orme
19/t02017.

lecha

Poru aquellas subyenc¡ones, en los que sü norüat^,a rcguladora prevea que los
beneÍiciatios han de aportar garantias, que se acredíta la existencia de dichas No sc exige ganhtí[, según

consla etr el Co,tr¿t,io ! en el
inloúe p¡opueslu.



PRIMERO.- Reconocer la obligación y ordenar el pago a la entidad ASOCIACIóN DE
VECINOS 4 DE JaLIO con NIF G35506005, con cargo a las aplicaciones presupuestarias 3380-
4800011 denominada SUBVENCIÓN A.V. 4 JULIO por un importe de CINCO MIL
DOSCIENTOS EAROS (5.200,00€) para la realización de.actividades, funcionamiento y fiestas del

municipio y g240-7800i03, denominadas SaBWNCIÓN INI/ERSIÓN Y EQUIPAMIENTO
AAW 4 DE JULIO por un importe de CIIATROCIENTOS WINTIaN EUROS (121'004 para
equipamiento.

SEGIINDO.- Dar traslado de este Decrelo a Intervención Municipal, para su conocímiento y
efectos oportunos.

TERCERO.- Publícar el Decreto en et Tablón de Anuncios y en Ia Pá4ina Web del
Avunlamiento de Santa Lucía.

Santa Lt¿cía, a veintiséis de octubre de dos mil diecisiete.

Et Concejal Delegado det Área de
Régimen Interno.

(Decrcto nún. 4069/2015, de 29-06-2015)
(BOP Las Palnas n'86 de 06-07-2015)

Fdo:. Roberto Ratnírez Vega

Santa Lucía, a 20

Ante mí,

Secretaria General,

'do:- Marta Garrido Insúa"

de 2017 .


